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Medellín, Veintitrés (23) de enero de dos mil quince (2015) 
 

   05-001-33-33-007-2014-00991-00 
Actuación DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante ELKIN EMILIO MORA SILVA 
  C.C. 6.785.987 
Accionado        COLPENSIONES 
 
Asunto DISPONE REANUDAR TRAMITE INCIDENTAL LUEGO DE VENCIDO 

EL TÉRMINO DE SUSPENSION- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
JUDICIAL QUE ORDENÓ EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS 

 
La acción de tutela promovida por el señor ELKIN EMILIO MORA SILVA, fue decidida 
mediante fallo emitido el 25 de Julio de 2014, por el cual fueron amparados los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
 
A través de auto emitido el día 30 de Octubre de 2014 (folio 12) recibida en el Despacho 
solicitud impetrada por el actor, para que se adelantara incidente de desacato por 
incumplimiento de la orden contenida en la sentencia, se dispuso ABSTENERSE DE INICIAR 
del trámite incidental hasta el 31 de Diciembre de 2014, en virtud de lo previsto en el Auto 259 
de Agosto 21 de 2014 proferido por la H. Corte constitucional. 
 
Vencido el plazo anterior, se procede a disponer la REANUDACIÓN del trámite y como quiera 
que el actor presentó desistimiento a su solicitud de incidente de desacato señalando que la 
entidad ya dio cumplimiento al fallo de tutela, esta Agencia Constitucional dispone ARCHIVAR 
el trámite adelantado, al encontrar que a la fecha la sentencia de tutela se encuentra cumplida. 
 
Por Secretaría comuníquese la presente decisión al accionante, a través de su anotación por 
estados teniendo en cuenta que aquel no aportó dirección para su notificación. 
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BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
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 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO SÉPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior  
  

Medellín,  _________________. Fijado a las 8:00 a.m.  
  

___________________________  
Secretario (a)  

 

 
 
 
 


